
 
  

EXTRACTO DEL ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 16 DE MARZO DE 2023 

 
 

P R O P U E S T A 
 
 
ÚNICA.- Aprobar proyecto de modificación presupuestaria. 
 

 
A C U E R D O 

 
“PRIMERO: Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante crédito 

extraordinario, financiada con bajas por anulación de créditos, según el siguiente detalle: 
 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

1 3 3 0 1  SERVICIO DE ACTUACIONES INTEGRALES 

43302-74402 Transferencia a Congresos y Turismo de Sevilla, SA 500.000,00 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 500.000,00 

 
 

BAJAS POR ANULACIÓN 

1 3 3 0 1  SERVICIO DE ACTUACIONES INTEGRALES IMPORTE Є 

43201-7670018 Transferencia a Consorcio de Turismo 500.000,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 500.000,00 

 
 

SEGUNDO: Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante crédito 
extraordinario, financiada con bajas por anulación de créditos, según el siguiente detalle: 
 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

0 9 2 0 1  SERVICIO DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

23101-78801 Convenio nominativo FAMSI 150.000,00 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 150.000,00 

 
 



 
  

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

0 9 2 0 1  SERVICIO DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO IMPORTE Є 

23101-48802 Convenio nominativo FAMSI 150.000,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 150.000,00 

 
Este expediente de modificación de crédito debe ser sometido a la aprobación del Excmo. 

Ayuntamiento Pleno, conforme dispone el artículo 177 del TRLRHL”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Smh5PcYckw6reuNGWbRt6Q== 


